
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: Ejecutivo 076 2021 00883 

 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento al 
numeral 1º del auto inadmisorio, puesto que no se allegó poder especial 

para promover la acción, si se considera que el endoso en procuración fue 
efectuado por el señor Carlos Daniel Cárdenas Avilés y no por Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A., a quien se le confirió el mandato para 
tales fines, sin que se haya dejado constancia en el endoso que actuaba en 
calidad de representación de esta sociedad, el Despacho de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO : RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO : Por secretaría déjense las constancias a que haya lugar. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

Firmado Por: 
 

John Sander Garavito Segura 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 76 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-172 de 5 de octubre de 2021 



Documento generado en 04/10/2021 03:29:24 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


